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S U M A R I O 
1. Apertura de la sesión 
2. Himno Nacional 
3. Decreto de Convocatoria 
4. Palabras del señor Presidente y de los señores concejales 
5. Entrega de medallas a los ex concejales al momento del golpe de estado del 24/3/76 
 

-   1   - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil uno, 

reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, con la presencia del señor Intendente Municipal, 

legisladores provinciales, funcionarios del Departamento Ejecutivo, autoridades partidarias, representantes de las 

organizaciones de los derechos humanos, ex concejales  y público presente, y siendo las 11:15, dice el 

 

 
Sr. Presidente: Con la presencia de veintiún señores concejales, damos inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha.  
 

-   2   - 
HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

 
 
Sr. Presidente: A continuación, se escuchará el Himno Nacional Argentino. 
 

-Los presentes se ponen de pie y entonan el himno, acto rubricado por nutridos aplausos. 

 

-  3   - 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

 
Sr. Presidente: Antes de comenzar y agradecerles nuevamente la presencia de todos ustedes y a los ex concejales que estaban en funciones 
en 1976, y sabiendo que no todos están aquí, pero sí sus familiares más directos, quiero invitar al doctor Rozas a que me acompañe acá en 
la Presidencia como autoridad de la Mesa Directiva del Concejo Deliberante en aquella época. 
 

-Ante aplausos de los presentes, el doctor Rozas sube al estrado y se ubica junto al Presidente del Cuerpo 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura el Decreto de Convocatoria. 
 
Sr. Secretario (Dughetti): (Lee) “Decreto Nº 042. Mar del Plata, 8 de marzo de 2001. Visto el Decreto Nº 040 dictado por la Presidencia 
del Honorable Concejo Deliberante en el día de la fecha, y CONSIDERANDO: Que este Honorable Concejo ha determinado convocar a 
Sesión Pública Especial para el día 24 de marzo del corriente, en conmemoración del infausto acontecimiento del Golpe de Estado del año 
1976. Por ello el Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 1º: Convócase al Honorable Concejo Deliberante a 
una Sesión Pública Especial a llevarse a cabo el día 24 de marzo de 2001 a las 11:00 horas en el recinto del Honorable Cuerpo, con motivo 
de conmemorarse el "25º Aniversario del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, reafirmando la Democracia y los Derechos Humanos y 
en repudio al terrorismo de Estado y de toda forma de discriminación”. Artículo 2º: A través de la Secretaría del Honorable Concejo se 
cursarán las invitaciones correspondientes. Artículo 3º: Comuníquese, etc. Firmado: Roberto Oscar Pagni, Presidente; Carlos José Pezzi, 
Secretario.” 
 

 
-  4  - 

PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CUERPO 
Y DE LOS SEÑORES CONCEJALES 

 
Sr. Presidente: Para que ninguno tenga dudas, porque en estos últimos días nos ha costado bastante explicar lo que es aniversario o 
conmemoración. Yo quiero dejar bien aclarado que este es un acto de repudio al golpe de Estado de 1976. Vamos a comenzar con el uso de 
la palabra de los concejales de los distintos bloques políticos. Concejal Irigoin, tiene la palabra. 
 
Sr. Irigoin: Señor Presidente, bien decía usted que este en principio es un acto de repudio. Un acto de repudio a aquella noche del 24 de 
marzo que se transformó en la noche más larga para los argentinos, que duró 7 años, y muchos de los ex concejales que hoy están presentes, 
recordarán que parecía una noche preanunciada, donde el país vivía a zozobra, donde algunos políticos decían no tener solución, donde la 
violencia se incorporaba a nuestra sociedad, y esa noche comenzó un período que algunos bien definen como un período de muerte en la 
Argentina. Donde todos eran sospechosas. Donde el silencio fue durante muchos años la forma de vida de los argentinos. Esto, que 
realmente nos debe servir de reflexión, nos debe servir para que este pueblo siga teniendo memoria, este pueblo siga buscando la verdad. 
No podemos hablar de futuro sin tener memoria. Podríamos decir muchas más cosas relacionadas a aquel hecho nefasto, pero creo que 
también hoy nos reúne un acto de reconocimiento. Un acto de reconocimiento a aquellos 24 concejales que eran prácticamente espectadores 
de una situación que los argentinos vivíamos. Que habían tenido que trabajar y legislar en un ambiente difícil, en un ambiente complejo, no 
debemos olvidar tampoco al ex-intendente de esa época, Luis Nuncio Fabrizio, que hoy no lo vemos con nosotros. Fue un período 
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complejo, un período complicado, un período de muchas desavenencias, de debates difíciles, de barras difíciles, y eso creo que nos debe 
hacer sumar nuestro reconocimiento a actitudes valerosas que muchos de ellos tuvieron. Y a esa actitud yo no la puedo olvidar, no me 
acuerdo cuántos días habían pasado, pero seguramente no habían pasado de uno o dos días, que se les había dado como para recoger la 
ideas, recoger los proyectos, recoger los papeles y sacarlos de este Municipio. Esto realmente era una forma de decir, que la gente de Mar 
del Plata, el pueblo de Mar del Plata, no iba a tener por un período largo un canal, una vía, donde expresarse, donde traer sus inquietudes, 
donde recibirlos. Recordemos, y a veces el Presidente del Concejo lo ha recordado, que esta sala de sesiones que hoy es un lugar de repudio 
y un lugar de reconocimiento, fue transformado en un lugar de depósito. Depósito de materiales, de elementos, de útiles. Vuelvo a rescatar 
aquel trabajo a veces silencioso que tuvieron los que participaron como concejales, creo que la última sesión había sido el 8 de marzo, y a 
partir de ahí no tuvieron forma de expresión, los partidos políticos en la Argentina y en Mar del Plata no tuvieron forma de expresión por 
mucho tiempo. Yo les agradezco que estén hoy acá. Ojalá esta presencia de ustedes sea una presencia casi permanente, para que aquellos 
que somos hoy partícipes de un proceso democrático con sus conflictos, con sus diferencias, la experiencia de ustedes nos sirva para cuando 
a veces las diferencias parecen agudizar los conflictos en nuestro país, sean ustedes una voz que nos llame a la conciencia para que entre 
todos nos sentemos, nos juntemos, para que nuestro país siga adelante en este sistema democrático, y una sociedad más justa y solidaria. 
Nada más señor Presidente. 
 

-Aplausos de los presentes 

 

Sr. Presidente: Gracias, señor concejal. Concejal Salas, tiene la palabra. 
 
Sr. Salas: Gracias, señor Presidente. Quiero decir que en el día de hoy, no solo estamos realizando un repudio a aquel horroroso golpe del 
año ´76, si no también felicito a los que han tenido la iniciativa de hacer público un reconocimiento a los hombres y mujeres que en 
ejercicio de sus funciones, que eran concejales en aquel momento, vieron frustradas su vocación de servicio por el golpe militar del 24 de 
marzo del ´76. Y sin querer ser extenso en lo que voy a decir señor Presidente, creo que aquel golpe del ´76, tuvo una historia anterior que 
comenzó en el golpe contra el gobierno de Hipólito Yrigoyen en el año ´30, que siguió con el bombardeo a mansalva el 16 de junio del ´55 
que dejó en Plaza de Mayo, en un gobierno constitucional, que fue el gobierno del General Perón, donde murieron trescientos civiles y 
hubo más de mil heridos, siguió con el golpe del ´55, siguió con los fusilamientos en el año ´56 y el 24 de marzo del ´76 los hijos de 
aquellos fusiladores, llevaron adelante una represión nunca vista en la Argentina, señor Presidente, fundamentalmente porque fue una 
represión planificada y ejecutada desde todos los estamentos del Estado, donde se utilizaron no solo todos los recursos del Estado sino que 
además a esa masividad se le agregó una tremenda crueldad, señor Presidente. Y yo recordaba en el día de ayer que cuando se cumplieron 
veinte años, en este Concejo Deliberante, el senador Baldino, que en ese momento era concejal, nos recordaba el significado de la palabra 
“recordar”, y decía que recordar etimológicamente significaba “volver a pasar por el corazón”. Y creo que muchos de nosotros queremos 
volver a pasar por el corazón a tantos desaparecidos, esa maldita palabra con la cual signamos a este proceso lamentable que se dio en la 
Argentina a partir del año ´76. Y permítanme una digresión señor Presidente, yo quiero pasar por mi corazón a un compañero, que fue un 
hermano que vivió conmigo durante seis años, que es uno de los tres cuadros que están en la facultad de ingeniería, y en él pasar por mi 
corazón a todos los desaparecidos injustamente, y me refiero a Oscar Rico, el hijo de un carpintero que había realizado toda su carrera, que 
todos sabíamos que no estaba absolutamente en nada, seguramente debe de haber aparecido en alguna agenda de algún conocido, de algún 
luchador, de algún militante. Y cuando pasó por mi corazón a Oscar Rico quiero pasar por mi corazón a los treinta mil desaparecidos, en la 
ciudad de Mar del Plata lamentablemente tenemos casi trescientos desaparecidos, y creo que esto, de recordar lo que ocurrió durante ese 
proceso, tiene que servir para que todos tomemos conciencia que nunca más debe ocurrir esto en la Argentina. Creo que es fundamental 
mantener la memoria activa y convocar a todos los argentinos a que nunca más ocurra un proceso tan negro y terrible como el que ocurrió 
después del año ´76. Y como bien decía el concejal Irigoin, creo que la memoria tiene un don muy pero muy grande, y es que abre un gran 
espacio de diálogo entre las generaciones. Y esto lo digo porque en el día de ayer mi hijo -de dieciséis años- me preguntaba cómo habían 
sido los hechos que habían ocurrido a partir del ´76. Y creo que por primera vez me senté con él a hablar con profundidad de este tema, y 
creo que tiene que ser una lección para todos mantener viva la memoria, recordar lo que nos ocurrió y recordar que siempre hay en puja dos 
Estados, un Estado autoritario, policíaco, vertical y otro Estado que es el que todos queremos, un Estado de derecho, un Estado 
democrático, lo más horizontal posible, con la participación de la gente, y creo que estos Estados están siempre en pugna señor Presidente, 
y por eso felicito a quienes tuvieron la iniciativa de recordar a aquellos concejales que estaban en aquel momento, para que cuando la patria 
pasa por momentos difíciles como puede ser tildado el actual, jamás olvidemos la historia por la cual ha pasado nuestro país. Una historia 
negra, donde siempre estuvieron en pugna esos dos Estados que nombraba anteriormente. Por eso creo que hoy más que nunca debemos 
mantener activa la memoria, y esa memoria tiene que significar un compromiso, un trabajo cotidiano, para generar una democracia cada día 
mejor, porque yo creo señor Presidente, y en realidad lo siento, permanentemente escucho el clamor de las voces sepultadas, escucho el 
clamor configurado en Oscar Rico -mi amigo-, que nos está pidiendo que construyamos una Argentina más justa, una Argentina con paz, 
una Argentina con verdad, porque por eso peleaba Oscar Rico, le puedo asegurar señor Presidente, porque viví con él casi seis años, que no 
había cometido ningún otro ilícito para terminar como terminó, incluido en una lista de desaparecidos, y como él muchísimos argentinos 
más. Por eso desde la voz de Oscar y desde la voz de todos aquellos desaparecidos, desde ese clamor, le pido a todos los concejales que 
dejaron sus funciones en el golpe del 24 de marzo del ´76, a todos los que actualmente tienen un compromiso político, que sigamos 
luchando por la memoria, por la justicia, por la paz, por la verdad y fundamentalmente por la esperanza. Nada más señor Presidente. 
 

-Aplausos de los presentes 

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Concejal Pulti, tiene la palabra. 
 
Sr. Pulti: Señor Presidente, también desde nuestra bancada queremos sumarnos a esa consigna de repudio que usted plantea, también nos 
sentimos bien de que están acá tantos concejales, tantos militantes, tanta gente comprometida con la ciudad, con el pueblo, con la Argentina 
de aquel tiempo y de este. Y en un marco como este, y siendo 24 de marzo y todo lo que eso dice, lo menos que podemos hacer es una 
reflexión muy sincera, tan transparente como seamos capaces, de qué es lo que nos parece que es hoy. Y cierto que es una fecha para el 
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repudio, pero también es cierto que las fechas son símbolos. Los cumpleaños simbolizan también un proceso de gestación, también el inicio 
de una vida. Las fechas de derrota como el 24 de marzo también simbolizan un proceso que en este caso dio lugar a un proceso aún más 
negro. La degradación de la vida política argentina, acontecida en los alrededores del 24 de marzo del ´76, y el espantoso 24 de marzo del 
´76 y todo lo acontecido de allí en adelante, creo que le han dejado a la sociedad argentina una onda expansiva de derrota, que aún no 
hemos podido superar. Entre militantes me gusta mucho intentar una suerte de incitación, porque creo que esa onda expansiva de derrota, se 
materializa cada vez que damos vueltas a la noria ratificando las ideologías que triunfaron con el golpe de Estado del ´76. No hablaba la 
Argentina de eficientismo todo el tiempo antes de Martínez de Hoz. Había una polémica en los ´50 y en los ´60 además de la injusta 
polémica de justicialismo- antijusticialismo. Además de la sangrienta polémica entre hermanos de peronismo – antiperonismo. Había una 
polémica que la acompañaba que iba de la mano de lo popular y de la mano de lo antipopular, que era la polémica de un país integrado, un 
país económicamente desarrollado o un país que produjera simplemente caramelos. Y esa polémica también se derimió paradójicamente a 
tiros, tiros que tiraban los defensores del caramelo, en 1976 cuando se ntronizó el liberalismo de Martínez de Hoz en la economía argentina. 
Esa derrota para la Argentina no fue superada y tiene hoy una onda expansiva que nos llega y nos impregna, y esa creo yo también es una 
derrota que debemos superar. Creo que los ´70, entrados los ´80, fueron tan ignominiosos que no habrán palabras que sean suficientes para 
describirlos. Hay un inventario interminable de anécdotas negras, de truculencia, de cosa oscura, de asesinato y hay víctimas evidentes, 
víctimas estridentes, víctimas que con su ausencia brillan, víctimas que con su ausencia juzgan también las conductas del después. Son los 
muertos y los desaparecidos, son las madres y las abuelas que reclaman. Pero hay otras víctimas, que son las víctimas del hambre y del país 
desindustrializado, que son las víctimas del hambre del país desintegrado, que son las víctimas de los ancianos y de la niñez desamparada, 
que quedaron a la luz de un modelo que se impuso a tiros del lado de los que defendían el caramelo, y esas víctimas ahí andan como 
testigos deambulando por nuestras calles todos los día, las de Mar del Plata y las del país, son las víctimas de la pobreza que se 
multiplicaron por miles respecto de las víctimas que aún sufrimos de los que murieron a tiros, a tiros por la espalda. Creo señor Presidente 
que en la Argentina de hoy, en la Argentina del 2001, debemos reagruparnos, debemos reencolumnarnos detrás de un proyecto de la 
Argentina que no olvide ninguna de las derrotas del ´76, y que no olvide por sobre todo la derrota que sufrió la gente en los tecnócratas del 
mercado, la derrota que sufrió la gente en los tecnócratas del eficientismo, el ajusticiamiento que sufrió el destino de grandeza que tenía el 
país en manos del liberalismo. Creo que esa fue otra de las derrotas, y hoy en este acto de repudio señor Presidente, tenemos que tomarlo en 
cuenta tanto como a los hipócritas que pasaban de bando, a los tránsfugas, a los voceros de distintos sectores que terminaban en un fin 
acomodaticio, entronizándose también en lugares de poder. Para terminar señor Presidente, desde nuestra bancada creemos que hoy sí es un 
día para una consigna fraterna, para una consigna que nos abrigue, que nos convoque y nos ilusione, por sobre todas las cosas, nos ilusione 
con el futuro compartido. Y escuchando el himno se me ocurrió que esa consigna debiera ser que recuperemos los laureles que supimos 
conseguir. Nada más. 
 

-Aplausos de los presentes 

 
 
Sr. Presidente: Gracias, señor concejal. Concejal Galarreta, tiene la palabra. 
 
Sr. Galarreta: Gracias, señor Presidente. Por lo expresado por los distintos concejales, tomamos conciencia que la memoria es un 
elemento estratégico y quienes luchan por la memoria necesitan constantemente el apoyo y el reconocimiento. Por ello cuando presentamos 
la iniciativa de realizar estos actos en coincidencia con las legislación provincial y la legislación que se está aprobando, sentimos el apoyo y 
el respaldo uniforme de todos los concejales de los distintos bloques que firmaron ese proyecto. Por distintos tiempos legislativos usted 
señor Presidente inmediatamente planteó los Decretos y lo felicito en cuanto agregó un elemento o un componente perfecto que es la 
presencia de los representantes de la democracia que fueron empujados en 1976, en esa noche oscura, por los bárbaros de la dictadura. Y 
quiero seguir felicitando, en función de la recuperación de ese elemento estratégico que es la memoria, quiero felicitar a los legisladores 
que a 20 años del golpe de Estado del ´76, a través de la ley 11.782, en 1996, en la Provincia se pudo implementar la profundización y el 
conocimiento entre las próximas generaciones de lo que resultó ser el golpe de Estado del ´76. Quiero también felicitar a los legisladores 
que a través de la ley 12.483 han creado en la Provincia, la Comisión Provincial por la Memoria que hoy está recibiendo de autoridades del 
Ejecutivo de la Provincia, los archivos de la policía bonaerense que se encontraban en el Departamento de Inteligencia de dicha fuerza. Es 
decir señor Presidente, los objetivos de estas leyes como las que estaban a punto de aprobarse, tienen el objetivo de plantear el deber de la 
memoria, el principio del deber de la memoria, y constituirla como una obligación de Estado, integrarla para la reparación de la flagrantes 
violaciones de los derechos humanos cometidas por la dictadura militar, como así también -y usted lo ha expresado y el Intendente 
también- la reafirmación de la democracia y la condena al terrorismo de Estado. Por lo tanto señor Presidente, creo que estamos acá para 
cumplir con la obligación que tiene tanto el Estado Provincial, como también el Estado Municipal con el deber de la memoria, es decir, 
actos que envíen al conjunto de la sociedad su irrenunciable compromiso con la democracia y los derechos humanos. La sanción de estas 
normas mencionadas, es el producto  -y acá sigo felicitando y agradeciendo- del ejercicio de la memoria activa y permanente efectuada por 
el pueblo argentino, a través de las organizaciones de derechos humanos, Abuelas de Plaza de Mayo, Madres de Plaza de Mayo, HIJOS, ex 
detenidos, centros de estudiantes, sindicatos, partidos políticos y organizaciones políticas. Prueba de esto es el inicio de punta a punta en 
nuestro país de la apertura de los juicios por la verdad, hecho que sintetiza la voluntad de nuestro pueblo de no olvidar y castigar a los 
culpables del genocidio sufrido en nuestra Nación. ¿Qué significa para nosotros el 24 de marzo del ´76?, un antes y un después. Un antes, 
un pueblo con mucha movilización social, una industria, desarrollo cultural, distribución de la riqueza, instituciones políticas, estudiantiles 
y sindicales con alta capacidad de organización y movilización, que cuestionaban el status quo vigente, es decir, la injusta distribución de la 
riqueza, el que hubiera ricos muy ricos y pobres muy pobres, el hecho que algunos países dominaran a otros y los manejaran a su antojo, y 
en general, el autoritarismo con que manejaban el poder. Había llegado el momento de cambiar y se trabajaba para ello, pero el sistema se 
resistió. El 24 de marzo del ´76 se comenzó a instrumentar un proyecto político económico, que necesitaba del terror, el secuestro, la tortura 
y la desaparición para hacer efectivos sus objetivos. Hoy, a 25 años del hecho, existe sobrada documentación sobre la planificación, la 
complicidad  de ciertos dirigentes y la autoría intelectual de establhismen, como el apoyo de los centros de poder económico internacional. 
Las consecuencias del mismo, treinta mil desaparecidos, una generación de militantes, dirigentes sociales y políticos, 365 campos de 
concentración, el exilio, la regresión cultural, el aumento de la dualidad social, la xenofobia con nuestros hermanos latinoamericanos, la 
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destrucción de nuestra Universidad, la corrupción, apropiación de fondos reservados del Estado, irregularidades en licitaciones públicas, 
sobreprecios en la compra de armamentos, fraude financiero mediante créditos bancarios, sobornos y coimas entre otras cosas. Y 
finalmente el mayor instrumento de subordinación a los centros de poder, la ilegítima, impagable e incobrable deuda externa, como también 
el cambio del paradigma, del país de la cultura, la producción y la solidaridad, al modelo aún vigente de la bicicleta financiera, la timba de 
la bolsa de comercio, la especulación y el sálvese quien pueda. Señor Presidente, teniendo como elección el pasado, estamos convencidos 
de que un golpe de Estado -como el ocurrido en 1976- es irreproducible hoy día en la actualidad, pero también sabemos que los mismos 
intereses que los auspiciaron, resisten a cualquier intento de nuestra joven democracia de establecer otro modelo de distribución de la 
riqueza, y con la misma lógica del ´76, provocando golpes del mercado, anunciando corridas cambiarias, imponiendo ministros y medidas 
antipopulares. Por todo esto, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido, el juicio y castigo a los culpables, el fortalecimiento de la 
democracia, darán marco político y razón de ser, a estos actos que estamos realizando. Y para concluir quiero hacer nuestras las palabras de 
los fiscales Strassera y Moreno Ocampo en los juicios a los comandantes de la dictadura militar. “Los argentinos hemos tratado de obtener 
la paz fundándola en el olvido, y fracasamos. Ya hemos hablado de pasadas y frustradas amnistías. Hemos tratado de buscar la paz por 
medio de la violencia y el exterminio del adversario, y fracasamos. Me remito al pedido que acabamos de describir. A partir de este juicio y 
la condena que propugno, nos cabe la responsabilidad de fundar una paz basada no en el olvido, sino en la memoria; no en la violencia sino 
en la justicia. Esta es nuestra oportunidad y quizás se la última. Señores jueces, quiero renunciar expresamente a toda pretensión de 
originalidad para cerrar esta requisitoria. Quiero utilizar una frase que no me pertenece, porque pertenece ya a todo el pueblo argentino. 
Nunca más”. 
 

-Aplausos de los presentes 

 
Sr. Presidente: Gracias, señor concejal. Para finalizar esta primera parte, quiero invitar  a Nenona Toledo, en representación de todos los 
organismos de derechos humanos, a que me acompañe en el estrado. 
 

-Ante aplausos de los presentes, la señora de Toledo sube al estrado y se ubica junto al Presidente del Cuerpo. 

 

Sra.  Toledo: Después de lo que se ha escuchado acá, realmente queda muy poco por agregar sobre el análisis del 24 de marzo de 1976, 
sobre todo teniendo en cuenta que los familiares que estamos acá acompañando por obvias razones estamos  muy sensibilizados y todo lo 
que hoy hemos escuchado nos llena de emoción. Ver este recinto tan lleno de gente, tan caro a los sentimientos de la ciudad de Mar del 
Plata, nos hace decir que después de tantos años, primero en soledad, luego siendo acompañada por tanta joven y que hoy al llegar acá 
sentimos que mucha gente del pueblo que no conocía o está ahora conociendo lo que pasó hace 25 años, sigue nuestros pasos, lo que hace 
más posible que algún día lleguemos a la verdad y a la justicia, que es la razón de nuestro movimiento. Me voy a permitir decirle algo al 
concejal Salas. Para nosotros nunca hubo culpables e inocentes, son todos seres humanos que cayeron bajo el terrorismo de Estado y que 
sin preguntarle qué hicieron o dejaron de hacer fueron masacrados. Debemos tener presente que todos fueron víctimas, hayan hecho lo que 
hayan hecho, y no creo que nosotros en este momento tengamos la mente libre para juzgar lo que hicieron. Aun habiéndose equivocado, 
aun habiendo ido por un camino que no correspondía, creo que todos ellos tienen el derecho a que nosotros demos la vida para que se haga 
justicia por ellos. Porque si en este país hubiera habido justicia y ellos hubieran cometido un delito, hubieran sido juzgados; no sometidos a 
lo que fueron sometidos ellos y el pueblo argentino. Estamos convencidos y siempre lo dijimos que no sólo son víctimas ellos y sus 
familiares, somos todos. Porque el terror que imperaba en esos años, el famoso “no te metás” que hacía cerrar las cortinas para que no 
viéramos lo que pasaba en la casa de al lado, es algo que todavía muchos lo sentimos y creo que todos debemos luchar para eso. Para que 
esto mejore, todos nos tenemos que meter y luchar por la justicia para todos. Nada más, estoy muy emocionada. 

 
-   5   - 

ENTREGA DE MEDALLAS A LOS EX CONCEJALES 
AL MOMENTO DEL GOLPE DE ESTADO DEL 24/3/76 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura al Decreto que dispone la entrega de medallas a los ex concejales que cumplían mandato a la 
fecha del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. 
 
Sr. Secretario: (Lee) “Decreto Nº 061. Mar del Plata, 23 de marzo de 2001. Visto la Sesión Pública Especial que el Honorable Concejo 
Deliberante, llevará a cabo el día 24 de marzo del corriente, en razón de cumplirse 25 años del Golpe de Estado de 1976, y 
CONSIDERANDO: Que por tal motivo este H. Concejo encuentra oportuna la ocasión para rendir homenaje a aquellos ex - Concejales que 
cumplían sus mandatos a la fecha de aquel infausto acontecimiento, haciéndoles entrega de la medalla correspondiente. Por ello, el 
Presidente del Honorable Conceo Deliberante DECRETA: Artículo 1º: Entréguese una medalla recordatoria a los ex - Concejales que más 
abajo se detallan, los que estuvieron presentes el día 9 de marzo de 1976, fecha de la última Sesión del Honorable Concejo Deliberante 
antes del Golpe de Estado producido el 24 de marzo de ese año: ANTOLIN, Serafín Fernando; ARANCIBIA, Bernardo Marcos; 
BENEDETTI, Eduardo Antonio; BRUNINI, Oscar Osvaldo; CANO, Reinaldo; CARDILLO, Ricardo Armando; CASTRO, Adalberto; 
CORDEU, Juan Carlos; CHURIN, Juan Antonio; D'ANGELO, Francisco Antonio; DOMINGO, Carmen; GALÉ, Juan Carlos; JAUREGUI, 
Néstor Guillermo; JUNCO, Ricardo; LANFRANCONI, Luis María; LIOTINE, Américo Francisco; LOPEZ, Judit; OYOLA, Antonia 
Leonor; OMOLDI, Luis María; PANI, Luciano; ROZAS, Rodolfo Amílcar; SANCISI, Silvia Susana; SANTAMARÍA, Rodolfo; 
TISSELLI, Rubén Alberto. Artículo 2º: Comuníquese, etc. Firmado: Roberto Oscar Pagni,  Presidente; Carlos José Pezzi, Secretario”. 
 
Sr. Presidente: Vamos a hacer entrega de las medallas. 
  

-A continuación, se hacen entrega de las medallas recordatorias. Al señor Arancibia le hace entrega el concejal Romanín, al 

señor Benedetti le entrega el concejal Palacios, al señor Cardillo le hace entrega el concejal Rodríguez Facal; al señor Castro 

le entrega el concejal Pagni, al señor Cordeu le hace entrega la concejal Viñas; el concejal Galarreta le entrega al señor 
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Churín, la concejal Fernández Puentes entrega a la señora Carmen Domingo, al señor Galé le hace entrega la concejal Tomás 

Luzzi, al señor Liotine le hace entrega el concejal Irigoin, el concejal Salas le hace entrega al señor Omoldi, la concejal Di 

Rado entrega al señor Pani, al señor Rozas le hace entrega el concejal Páez, a la señora Sancisi le hace entrega la concejal 

Quiroga, el concejal Pulti le hace entrega al señor Santamaría, y el concejal García Conde le hace entrega al señor Tiselli. El 

concejal Katz hace entrega de la medalla recordatoria a los familiares del ex concejal Antolín, la concejal Aronovich hace lo 

propio con los familiares del ex concejal Brunini, el concejal Argüeso hace entrega a los familiares del ex concejal Jáuregui, la 

concejal Pulvirenti le entrega a familiares del ex concejal Junco, a los familiares del ex concejal Lanfranconi hace entrega de 

la medalla recordatoria el concejal Malaguti, el concejal Petrillo hace entrega a familiares de la ex concejal Judit López. No se 

encontraban presentes al momento del acto familiares de los ex concejales D’Angelo y Oyola. El acto es rubricado con nutridos 

aplausos de los presentes. 

 

Sr. Presidente: Yo les voy a pedir -y esto quiero que sea bien interpretado, no es un golpe bajo- a los ex concejales que ocupen sus bancas, 
que los concejales actuales se retiren y que ellos se sienten donde estaban sentados. 
 

-Los ex concejales presentes ocupan sus bancas, al tiempo que el ex concejal Rozas ocupa la Presidencia del H. Cuerpo. 

 

Sr.  Rozas: Como en los viejos tiempos, vamos a pedir que un miembro de cada bloque diga algunas palabras con respecto de este acto. 
Voy a pedir al ex concejal Cordeu -que ha ocupado mi banca- que diga algunas palabras. 
 
Sr. Cordeu: Señor Presidente, señor Intendente Municipal, legisladores presentes, señores concejales de hoy, señores concejales de ayer, 
público en general, es importe el acto que estamos realizando hoy. Importante no por el homenaje en sí -eso es una circunstancia- sino 
porque estamos uniendo las voces para un repudio generalizado a aquella noche negra del 24 de marzo de 1976. Nosotros como concejales 
y el hecho de estar sentados hoy en nuestras bancas nos llena de un montón de recuerdos, de frustraciones compartidas, de vivir momentos 
difíciles como los que se vivían en el país y no obstante poder haber acordado en este Concejo Deliberante los consensos necesarios para 
llevar adelante la legislación que la ciudad requería en ese momento. También tengo el “privilegio” de haber sido despojado de la banca en 
el golpe militar de la década de ’60; en aquella época -en la cual tenía las ilusiones y las esperanzas de la juventud-  pudimos recoger 
nuestra primera frustración al ser privados del mandato popular, y más tarde se repitió en el año ’76. Agradezco al Concejo Deliberante y a 
todos los presentes este acto que es importante y significativo para la memoria, para que no caigamos en el olvido y que digamos, como 
todos los concejales que han hablado, nunca más. Gracias. 
 
Sr. Rozas: Ex concejal Omoldi, tiene la palabra. 
 
Sr. Omoldi: Señor Presidente, señor Intendente, señores concejales, demás autoridades, si el agradecimiento es la memoria del corazón, 
quiero agradecer a todos aquellos que han preparado este acto de la memoria. Por la cara de los militantes que se observan en el recinto, no 
solamente de los concejales, también podría decir, como Borges, que todo encuentro casual es una cita y esta es una cita de los defensores 
de la Patria en un acto de repudio a las Fuerzas Armadas que creen que se constituyen en revisoras de los gobiernos civiles y en 
reconocimiento a todos los militantes, a Abuelas de Plaza de Mayo y a todos aquellos que han dado algo para que esto vuelva a funcionar. 
A mí me parecía un exceso el hecho de que los ex concejales tuviésemos este recordatorio porque al fin y al cabo no hemos hecho nada más 
que presencia pero de todas maneras esta presencia ha significado un riesgo para mantener esta institución donde todavía se respira aires de 
libertad. Pero esta también es una herencia de nuestros mayores. En primer lugar, la del Cabildo; el Municipio es un heredero de aquel 
cabildo hispánico que tocaba las campanas para que el pueblo sepa de lo que se trataba. Después, tantos civiles patriotas que hemos tenido, 
como en el siglo pasado esos sembradores del abecedario que fueron Almafuerte y Sarmiento, quien nos decía que “el que no hace política 
tiene como castigo aguantarse la política que hacen los demás” y Almafuerte que con su “Piu Avanti” nos enseñó “no te des por vencido ni 
aun vencido/no te sientas esclavo ni aun esclavo/ trémulo de pavor, piénsate bravo/ y arremete feroz, ya mal herido”. Quisiera decir 
también que el gobierno se está yendo de las manos de sus representantes y es bueno que lo adviertan porque vemos que en la calle están 
protestando pacíficamente los jubilados, por ejemplo, cuando la Corte en el caso Chocobar estableció la doctrina de que no puede haber 
dinero para el mantenimiento de estas prestaciones o, por lo menos, hasta un 13% de la disponibilidad de fondos. Así que es hora de hacer 
la eutanasia de los pobres y de la gente mayor, teoría que ha llegado a una de las instituciones republicanas de más prestigio del país y que 
harían palidecer al propio Hitler porque se agrega que no es una eutanasia circunstancial sino que es para mejorar la raza. Una cosa 
aberrante que era impensable hasta para Viviana Forrester en el libro “El horror económico”. Se le ha sacado también a nuestra civilización 
occidental y cristiana el aditamento de cristiana porque un historiador contemporáneo ha comenzado a contar un milenio a partir de la caída 
del muro de Berlín y no del nacimiento de Jesucristo y será porque estos liberales les molesta ese Jesucristo que nunca fue propietario, les 
molesta ese Jesucristo que se codeaba con los humildes y que impuso el sermón de la montaña, les molesta ese Jesucristo que con sus 
amigos fue al templo -que no era una sinagoga ni una capilla sino que tenía 400 metros y era el Wall Street de los judíos- los expulsó a 
látigo limpio, ese Jesucristo que fue el más grande hacedor de la libertad.  Tenemos que identificar perfectamente cuáles son nuestros 
enemigos, que no son internos, para que no volvamos a tener un vacío de poder porque la naturaleza aborrece el vacío y cuando hay vacío 
pueden sobrevenir cosas como las que ocurrieron y tuvimos que vivir en estos veinticinco años. Quiero decir que hay en el aire un 
argentinazo o un 17 de octubre que no se sabe qué fecha va a tener pero que indefectiblemente va a ser dado en nombre de nuestros 
trabajadores y de los muertos que están inscriptos en la naturaleza de las cosas y en el devenir de la historia. Por eso solicito que se escuche 
el clamor de la calle y que identifiquemos a nuestro verdadero enemigo que es la monarquía financiera internacional, donde está el Fondo 
Monetario, el Banco Mundial y otros organismos no menos voraces que están depredando a los pueblos. Veo que son fuerzas muy 
poderosas. Tuve la oportunidad de escuchar al comandante Castro en su propio país decir que “para enfrentarlos hace falta la solidaridad, 
que es la ternura de los pueblos”. Este concepto fue ampliado por un periodista deportivo llamado Ulises Barrera que dijo que la solidaridad 
era un pensamiento y una acción para desandar la marginalidad. Creo que estos son los caminos que debemos retomar entre todos para 
recuperar la Nación, porque la Nación -como dijo Aparicio Saravia, el gaucho de la libertad- es la dignidad de los de arriba y el regocigo de 
los de abajo. Frente al recordatorio que hizo el concejal Salas, yo también quiero hacer un recordatorio a un compañero que no está y que 



 
36ª Reunión                                                 CONCEJO DELIBERANTE                                                        24/3/01 

1262  

luchó para que esta casa tuviera las puertas abiertas y que fue el compañero Julio Trossler, asesinado un 25 de mayo por el terrorismo de 
Estado. Gracias. 
 

 -Aplausos de los presentes. 

 

Sr. Rozas: Ex concejal Castro. 
 
Sr. Castro: El que ha tenido tantos años de militancia y con falta de modestia diré que mi militancia ha sido permanente en la democracia y 
la libertad. Tuve la suerte de tener una coherencia permanente con respecto a mis pensamientos y a mis ideales, fui demócrata y amé la 
libertad toda la vida. Nunca deambulé por ninguno de los extremos. Así llegué a este mismo recinto porque me trajo mi partido para 
defender la libertad y la democracia. Pero yo soy uno de los que no sufrimos un golpe de Estado; estaba acá en este recinto con tres golpes 
de Estado. Estuve con el golpe a Frondizi, estuve con el golpe a Illia y estuve con el golpe que hoy estamos recordando. Es mucho 
sufrimiento para una persona que ama la libertad tener que pasar tres períodos como esos en el que nos trataban como usurpadores pero 
estoy muy contento con lo que hice y además creo que esos golpes de Estado no significaron solamente sacar los gobiernos constitucionales 
sino que significaron también la interrupción de la democracia y la libertad. Pregunto a todos ustedes qué hubiera ocurrido en el país si en 
mis setenta años de militancia política hubiera imperado la democracia y la libertad sin ninguna irrupción de los militares. Porque hoy 
todavía estamos padeciendo las falencias por la interrupción de la libertad; los argentinos todavía no hemos llegado a comprender a la 
democracia, no estamos viviendo en una democracia integral y los culpables son los militares que interrumpieron generaciones para el 
aprendizaje de tal modo de vivir. Nos echaron –a mí como a otros- en tres oportunidades como usurpadores, pobre de ellos. Nos echaron 
como usurpadores a quienes amamos la libertad. Cada vez que me sacaron, teniendo una formación donde hago predominar el alma sobre 
lo material, no me interesaba que me sacaran para usufructuar una banca sino que me preocupaba y me dolía por el amor que tengo a la 
Patria y que me sacaban porque conmigo sacaban la libertad. Libertad que debe ser perdurable, democracia que debe ser perdurable. La 
última vez fue más tremenda porque entraron los militares a matar, pero también quiero recordar que no solamente cometieron un 
genocidio sino que también nos llevaron a una guerra. También lo quiero recordar, nos llevaron a las guerras de las Malvinas, que significó 
también un genocidio de muchos chicos de 18 años que dejaron su vida allá. Yo hoy recuerdo ese último golpe de Estado, pero también 
recuerdo los otros que me llevaron a convivir en esos momentos ácidos de la República. Este modelo, este último golpe, significó algo muy 
tremendo y terrible para la República. Yo dije en ocasión de los cien años de la fundación de la ciudad de Mar del Plata, que ojalá desde 
este recinto conmemoremos también los cientos cincuenta años, me equivoqué, después de los cien años todavía seguimos padeciendo los 
golpes de Estado y la falta de libertad y democracia. Y ahora en este momento que estamos recordando este nefasto golpe de Estado, 
tenemos que pedir, que Dios nos ayude a que aquí nos olvidemos y sigamos viviendo en democracia y en libertad, para que todos los 
argentinos, los que están y los que vengan, tengan un ejercicio integral de la misma, para que siempre, siempre, vivamos en libertad, que es 
la única manera de vivir. Nada más. 
 

-Aplausos de los presentes 

 
Sr. Presidente: Señora Carmen Domingo, tiene la palabra. 
 
Sra. Domingo: Todos han hablado con la verdad, con el corazón. Y yo quiero decirles algo muy sencillo, muy simple como es mi manera 
de actuar. Hoy me llevo una medalla a mi casa, pero el homenaje que esta medalla conlleva lo quiero dejar acá señor Presidente, en este 
recinto, en un lugar muy particular para mi como es la barra, en la barra se manifiesta el pueblo, y el pueblo es el que censura, el que juzga, 
el que mira, el que controla y el que continúa mucho más allá del paso de cualquier legislador por una banca. Por eso amo las barras 
pobladas, vibrantes, donde el pueblo se manifiesta, donde hay interés por la cosa pública, porque es la única manera de que esto continúe. Y 
también quiero hacer un pequeño homenaje a algo que por lo general no se habla, porque somos vergonzosos o tímidos, no hablamos de 
nuestros sentimientos, de esto 25 años de lágrimas, compartidas entre muchos, de tanta ausencia, de tanto extrañar, por eso es que yo me 
atrevería a preguntar hoy: “¿Cómo estas Ricardo?, ¿cómo estás Pacho?, ¿qué tal Daniel, Mariano, Mercedes, los chicos, los grandes, 
todos?”, están con nosotros, están acá, no se van nunca, y es para ellos que tenemos que seguir trabajando. Por eso que hoy después de 25 
años yo de algún lugar también sigo en la brecha. Muchas gracias. 
 

-Aplausos de los presentes 

 

Sr. Presidente: Señor Santamaría, tiene la palabra. 
 
Sr. Santamaría: En primer lugar felicito a las actuales autoridades municipales por esta convocatoria después de 25 años, y deseo que 
nunca más se repita ese golpe de Estado. Voy a ser muy simple, se dijeron cosas muy importantes en este recinto en este momento, estamos 
viviendo una vida correcta, extraordinaria, normal después de veinticinco años. Ojalá que no se repita nunca más ese golpe de Estado. 
Señores no tengo más nada que decir porque lo que he escuchado es muy importante, mucho más importante de lo que yo puedo decir. 
Muchas gracias a todos ustedes. 
 

-Aplausos de los presentes 

 
Sr. Presidente: Señora Domingo, tiene la palabra. 
 
Sra. Domingo: Aquí han faltado dos nombres importantes también, que han compartido con nosotros el período 73º - 76º, es el señor 
Zampini y el señor Tribó, no los hemos nombrado pero están también en nuestro recuerdo. 
 

-Aplausos de los presentes 
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Sr. Presidente: A continuación se procederá a descubrir una placa recordatoria. Invito al señor Presidente del Concejo Deliberante, al 
señor Intendente Municipal a que nos acompañen en este acto.  
 

-Acto seguido las autoridades presentes proceden a descubrir la placa emplazada en el recinto de sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante, acto rubricado  por nutridos aplausos de la concurrencia 

 
Sr. Presidente: No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.  
 

-Es la hora 12:40 
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